
    REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASTIAS — A 

Resonución Na. 90-210 4885 

GERARDO PEÑA METREUS o 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DF LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones deledcadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
abm-2931% de 24 de octubre de 1989; ACM-29323 de 1 de 

noviembre de 1989+ y,  'ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTDERAROO:: 

QUE el 23 de marzo de 19396 se ha Ootordado ante la 

Notaria Décima Teicera «Jel cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumente 
de capital y reforma de estatutos de lu Comnañla 
“INMOBILIARIA ADRIANA MARIA S.A." 

QUE el señor Mario Miraglia Orabona, en <=4 calidad 
de Gerente de la compañia. con el patrocinio del abogado 
Virgilio Jarrín  Acunzo, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo mwfecto ha presen- 

tado cuatro copiaz certificadas de la miuma: 

QUE (el Departamento de  Tnzapeerióán y Control ha 

presentado el informe favorable No. A%4425-TA de 6 de 
noviembre de (1989. e] mismi que mija el ¿nforme No. 
297825: 1A de 2% de junio de 198%: 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Stud CA-90-1152 del 8 de junio de 1990, ha emitida 
infarme favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se hé dado cumplimiento a los 
requisitos legalez respsctivoz, 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERAN.- APROSAR: a) al aumento de 
capital de "INMOBILIARIA ADRIANA MARIA S.A.” par UN 
MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mi) quinientas 
aceiones de un mil suecres cada ma, y. bi la reforma de 

estatutos concatanter en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- —MISPOMER aque la Notaria Mécima 

Tercera del cantón Guavaquil., al margen de la matriz de 
la escritura pública gue se aprueba, bone nota del 
contenida de la presente Resolución Y siente vazán de 
esta anotacitr   
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ARTICULO BAS ia SPONER que el Registrador 
Mercantil Shu gayridn Pyapaquilraafa inscriba la referida 
escritura, Eo SA dun 00. CQDp day Presente Resolución, 
archive "Una cobla “dicha escritura y devuelva las 
restantes con la Pazón de la inscripción aue se ordena; 
Y. 3) cumpla laz demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Reoijetio. a 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la- Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la ezcritura pública del 27 de septiembre de 
1979 por la cual *=e constituyó la conpañía en referen- 

O cia. que ha rrocedido a aumentar el capital y a reformar 
aus estatutos medrinte *Ya escritura pública que se 

aa yoo Far la, presente Resolución y-Sienta razón de 
est a ¿Anote ón. . . nn. 
pora: o A po. 4 o ; er . y o 

Y 

ARTICULO QUINTO. DISPONER ques un axtracto de: la 

indicada escritura Pública Se publ ique.' poar., ¿UNá VE da en 

uno de los diarios de mayor circulación en el: lomiéilio 
principal de. la.Compañia. Un ejemplar Us Ta publigagión 

» deberá entregarse a este Despacho. o A 
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Cartificos: que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 20,217 a 20.218, Número 

6.563 del Registro Mercantil y anotada bajo el Mo.10.002 del Re-



pertorio.= Guayaquil, Junio diez 1 nueve de míl vecientos noventa. 

El Registrador Mercantil.- 

   

    

    
        

    

. HE TOR MIGUEL- AÍCIVAR ANDRADE 

Registrador M an del Cántbn “Guayaquil 

Certi ficos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta besoructón a foja 26.510 del Regís 

tro Mercantil de mil noyecientos setenta i nueve, al margen de la ins- 

cripción respectiva. - Guayaquil, Junio diez 1 mueve de mil novecien - 

tos noventa.» El Registrador Mercantil.» 
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AB. PH OR MIGUEL ALCIVAR 2NOR4DE 

Registrador Mercat)" del Cántón Gueyaduil 

     


